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	Encargada:
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I.  IDENTIFICACIÓN

	DATOS



	Director 
	Paula Piña Figueroa

	RDB
	20288-6

	Dirección Sede Hochstetter
	Hochstetter #376

	N° Telefónico Sede Hochstetter
	452 240 398

	Dirección Sede Inglaterra
	Inglaterra #0821

	N° Telefónico Sede Inglaterra
	452 529 9227

	Dirección Bilbao (E. Básica)
	Francisco Bilbao #738

	N° Telefónico Sede Bilbao 
	452 583 632

	Comuna
	Temuco

	E- mail
	directora@elcastillodellenguaje.cl       colegioelcastillodetemuco@elcastillodellenguaje.cl

	Dependencia 
	Particular subvencionado

	Nivel Modalidad 
	Prescolar y Primer Ciclo – presencial sin jornada escolar completa



II. [bookmark: _heading=h.lnxbz9]FUNDAMENTACIÓN
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]      	La Ley 20.903 establece que la formación local para el desarrollo profesional tiene por objeto fomentar el trabajo colaborativo y la retroalimentación pedagógica. Es un proceso a través del cual los docentes, en equipo e individualmente, realizan la preparación del trabajo en el aula, la reflexión sistemática sobre la propia práctica de enseñanza-aprendizaje en el aula, y la evaluación y retroalimentación para la mejora de esa práctica. Lo anterior, considerando las características de los estudiantes a su cargo y sus resultados educativos.
      
      	El objetivo de la Ley que crea el Sistema de Desarrollo Profesional Docente es reconocer la docencia y apoyar su desempeño, con el fin de garantizar una educación de calidad para todas y todos. Por eso dentro de los cambios que establece, está el incremento de horas no lectivas para todas las y los profesionales de la educación de establecimientos escolares que reciben financiamiento del Estado. La Ley establece un primer incremento desde el inicio de este año escolar 2017 y un segundo aumento desde el 2019.

Corresponderá al director del establecimiento educacional, en conjunto con el equipo directivo, implementar el proceso descrito con anterioridad a través de planes locales de formación para el desarrollo profesional. Estos deberán ser aprobados por el sostenedor y serán parte de los Planes de Mejoramiento Educativo, de conformidad con los Proyectos Educativos Institucionales de los establecimientos.

Para llevar a cabo esta labor los equipos directivos podrán contar con la colaboración de quienes se desempeñen como docentes mentores de conformidad con lo establecido en la ley.




   	El Plan de Desarrollo Profesional Docente será diseñado por el director del establecimiento educacional en conjunto con el equipo directivo, con consulta a los docentes que desempeñen la función técnico-pedagógica y al Consejo de profesores. Dicho plan podrá centrarse en la mejora continua del ciclo que incluye la preparación y planificación; la ejecución de clases; la evaluación y retroalimentación para la mejora continua de la acción docente en el aula; la puesta en común y en equipo de buenas prácticas de enseñanza y la corrección colaborativa de los déficits detectados en este proceso, así como también en el análisis de resultados de aprendizaje de los estudiantes y las medidas pedagógicas necesarias para lograr la mejora de esos resultados.

  Los directivos de los establecimientos, con consulta a su sostenedor, podrán establecer redes inter - establecimientos para fomentar el trabajo colaborativo y la retroalimentación pedagógica, pudiendo contar para ello con la colaboración de los docentes mentores que se desempeñen en el ámbito corporativo.
[bookmark: _heading=h.35nkun2]Los planes de formación para el desarrollo profesional deberán formar parte de la rendición de cuentas que los directivos realizan sobre el desempeño del establecimiento educacional y sus planes de mejoramiento, según lo establece el Título III, Párrafo 3° de la ley N° 20.529.

            El presente Plan de Desarrollo Profesional Docente se concibe como el conjunto de oportunidades que la Unidad Educativa ofrece en forma directa a sus docentes, con el fin de afianzar nuestro compromiso con el Proyecto Educativo Institucional, centrado en la formación integral de nuestros estudiantes, donde a los docentes se les ofrece los espacios y momentos para actualizar y profundizar sus conocimientos en diferentes áreas de desempeño, y con ello fortalecer y elevar su nivel académico, lo que permitirá perfeccionar su formación y desarrollo pedagógico y ampliar su cultura, con el fin de contribuir de esta manera a elevar el nivel de calidad de todos los procesos y resultados de aprendizaje de nuestra escuela.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm][bookmark: _heading=h.1ksv4uv]
III. PERFIL DEL DOCENTE DE NUESTRA UNIDAD EDUCATIVA
         El perfil del docente se concreta en cuatro indicadores fundamentales: 
COMPONENTE PERSONAL: El docente debe reflejar un actuar de acuerdo con los valores establecidos en nuestro Proyecto Educativo Institucional, caracterizado principalmente por su honestidad, responsabilidad, y en especial el desarrollar diariamente un estilo de vida que le permita ser un modelo para sus estudiantes y un líder que está al servicio de los demás.

COMPONENTE INSTITUCIONAL: El docente debe manifestar un conocimiento de la misión y visión de nuestro Proyecto Educativo, de sus Objetivos Institucionales y de los Planes de Gestión del colegio, manifestando un compromiso para que nuestros principios educativos sean asimilados por sus alumnos, a través de métodos y estrategias que les permitan observarlos y vivenciarlos de manera permanente en la práctica educativa. 

COMPONENTE PROFESIONAL: El docente debe conocer nuestro Manual de Convivencia Escolar, de su rol y del presente perfil profesional que debe mostrar; mantenerse actualizado de las políticas educativas, sus programas y planes;  y participar en el fortalecimiento en el desarrollo profesional docente interno, a través de un trabajo participativo y colaborativo, proporcionando, en lo posible, descubrimientos, avances e innovaciones propias de su campo de trabajo, demostrando una clara vocación  pedagógica, con sentido ético y responsabilidad social.

COMPONENTE PEDAGÓGICO: El docente debe manifestar conocimiento, habilidades y actitudes para desarrollar de manera exitosa el proceso educativo; practicar la enseñanza por modelamiento; integrar la fe en la enseñanza y el aprendizaje; instrumentar su actividad pedagógica con tecnología que facilite y optimice el proceso educativo; poseer una actitud investigativa y creativa que le permita incursionar en nuevos campos del conocimiento y de la praxis; y aplicar nuevas y más eficientes estrategias de aprendizaje.
IV. [bookmark: _heading=h.44sinio]EJES TEMÁTICOS EN EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE

· Trabajo colaborativo.
· Retroalimentación de prácticas pedagógicas.
· Ingreso y /o progresión a carrera docente.
· Perfeccionamiento de los docentes en la disciplina determinada por área, de acuerdo con la oferta gratuita del CPEIP; perfeccionamiento en Modelo Educativo Centrado en el Juego, trastorno del Neurodesarrollo en el aula y abordaje Neuro-educativo.
V. [bookmark: _heading=h.1t3h5sf][bookmark: _heading=h.2jxsxqh]OBJETIVOS
Objetivo General: Fortalecer las capacidades docentes con el propósito de asegurar la mejora continua del desarrollo educativo de las y los estudiantes. Esto se logrará mediante la implementación de prácticas institucionales de retroalimentación, fomento del trabajo colaborativo, programas de perfeccionamiento y la ejecución de acciones específicas de Desarrollo Profesional Docente.
Objetivos Específicos: 
1. Implementar talleres de perfeccionamiento y mejoras en el quehacer pedagógico 
2. Actualizar y fortalecer los diferentes instrumentos y estrategias utilizadas en la gestión educativa de la institución a través de nuestros planes institucionales.
3. Preparar el proceso de enseñanza aprendizaje, considerando características y diversidad de los estudiantes, para favorecer prácticas de aprendizaje.
4. Fomentar el trabajo colaborativo entre profesionales de la educación
5. Acompañar a los docentes en mejorar su quehacer pedagógico.

Establecer un sistema estructurado de planificación, evaluación y retroalimentación: 
- Implementar un mecanismo efectivo de planificación, evaluación y retroalimentación, proporcionando oportunidades regulares para evaluar y mejorar sus prácticas pedagógicas.
-   Facilitar la elaboración conjunta de planificaciones clase a clase, evaluaciones y retroalimentación entre pares y con apoyo de UTP.
2. Fomentar el trabajo colaborativo entre Profesionales de la Educación:
   - Diseñar y promover actividades y espacios que fomenten la colaboración entre docentes, facilitando el intercambio de conocimientos, experiencias y mejores prácticas.
   - Establecer equipos de trabajo enfocados en áreas específicas para impulsar la colaboración y el aprendizaje entre profesionales.
3. Implementar programas de perfeccionamiento continuo:
   - Desarrollar programas de formación y perfeccionamiento que aborden la elaboración del portafolio para el acceso o avance en los tramos de carrera docente de todos los y las docentes del establecimiento.
[bookmark: _heading=h.z337ya]   - Facilitar la participación en talleres, seminarios y cursos que promuevan el desarrollo profesional y actualización constante.
4. Evaluar y ajustar continuamente las prácticas educativas:
   - Implementar un ciclo de evaluación regular para medir el impacto de las acciones de desarrollo profesional en el rendimiento educativo de los estudiantes.
   - Ajustar estrategias y programas en función de los resultados obtenidos, asegurando un enfoque dinámico y adaptativo para el fortalecimiento de las capacidades docentes.
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	Objetivo General
	Fortalecer las capacidades docentes con el propósito de asegurar la mejora continua del desarrollo educativo de las y los estudiantes. Esto se logrará mediante la implementación de prácticas institucionales de retroalimentación, fomento del trabajo colaborativo, programas de perfeccionamiento y la ejecución de acciones específicas de Desarrollo Profesional Docente.




	OBJETIVO
	ACCIONES
	MESES

	
	
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Sept
	Oct
	Nov
	Dic

	1. Implementar talleres de perfeccionamiento y mejoras en el quehacer pedagógico.
	1.1 Capacitar al personal en temas pertinentes al neurodesarrollo y trabajo pedagógico. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	1.2 Taller NNE y estrategias 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2. Actualizar y fortalecer los diferentes instrumentos y estrategias utilizadas en la gestión educativa de la institución a través de nuestros planes institucionales
	2.2 Revisión de los instrumentos de gestión, como planes institucionales, proyectos educativos. Asimismo, se pretende fortalecer las capacidades de los equipos para la toma de decisiones basadas en la reflexión colectiva, el análisis de datos y la mejora continua de los procesos pedagógicos y administrativos.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3. Preparar el proceso de enseñanza aprendizaje, considerando características y diversidad de los estudiantes, para favorecer prácticas de aprendizaje 
	3.1 Planificación, diseño e implementación un modelo de planificación diaria, que incorpore actividades de aprendizaje lúdicas a través del juego y la facilitación de espacios de trabajo conjunto, tanto entre pares como con UTP, para crear, revisar y organizar la planificación de las clases.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4. Fomentar el trabajo colaborativo entre Profesionales de la Educación. – No aplica para modalidad Lenguaje

	4.1 Implementación de jornadas semanales de trabajo colaborativo, con foco en el diseño de actividades pedagógicas articuladas, entre asignaturas y niveles.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5. Acompañar a los docentes en mejorar su quehacer pedagógico.
(Si fuese el caso este año 2026)
	5.1 Preparación Portafolios Docentes (Ley 20.903)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	5.2 Acompañamiento de Aula y Análisis de desempeño Docente
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	





ACCIONES PLAN DE DESARROLLO DE FORMACION DOCENTE

	Objetivo 1

	Implementar programas de perfeccionamiento y mejoras en el quehacer pedagógico.



	Acción 1.1
	Nombre de la Acción: Capacitación “Neurodesarrollo y trabajo pedagógico”
Capacitar al personal en temas pertinentes al neurodesarrollo y trabajo pedagógico.


	
	Descripción de la Acción: Los participantes del taller mediante una exposición y presentación exploran los aspectos claves del neurodesarrollo infantil y adolescente, como la maduración cerebral, las funciones cognitivas, emocionales y sociales, y cómo estos factores impactan en la forma en que los estudiantes procesan la información, interactúan y se relacionan con el entorno escolar.


	Vinculación de los Planes
	Sin vinculación con otro plan

	Fechas
	Inicio
	Marzo 2026

	
	Término
	Marzo 2026

	Responsable
	Cargo
	Encargado de plan
Docentes de Aula


	Recursos
	Pruebas y Pautas de evaluación pedagógica
Impresora

	Medios de Verificación
	Presentación
Lista de asistencia 


	Financiamiento
	PIE
	
	

	
	SEP
	
	

	
	SUB. ESTATAL
	
	

	
	TOTAL
	
	







ACCIONES PLAN DE DESARROLLO DE FORMACION DOCENTE

	Objetivo 1

	Implementar programas de perfeccionamiento y mejoras en el quehacer pedagógico.



	Acción 1.1
	Nombre de la Acción: Taller NNE y estrategias

	
	Descripción de la Acción: Se imparte en consejo de profesores el taller llamado necesidades educativas especiales y estrategias.


	Vinculación de los Planes
	Sin vinculación con otro plan

	
	
	

	Fechas
	Inicio
	Junio 2026

	
	Término
	Junio 2026

	Responsable
	Cargo
	Encargado de plan
Docentes de Aula


	Recursos
	Pruebas y Pautas de evaluación pedagógica
Impresora

	Medios de Verificación
	Presentación
Lista de asistencia 
Encuesta de satisfacción del taller

	Financiamiento
	PIE
	
	

	
	SEP
	
	

	
	SUB. ESTATAL
	
	

	
	TOTAL
	
	









ACCIONES PLAN DE DESARROLLO DE FORMACION DOCENTE

	Objetivo 2

	Actualizar y fortalecer los diferentes instrumentos y estrategias utilizadas en la gestión educativa de la institución a través de nuestros planes institucionales


	Acción 2.1
	Nombre de la Acción: Jornada de revisión instrumentos de gestión institucional y Planificación.

	
	Descripción de la Acción: Revisión de los instrumentos de gestión, como planes institucionales, proyectos educativos. Asimismo, se pretende fortalecer las capacidades de los equipos para la toma de decisiones basadas en la reflexión colectiva, el análisis de datos y la mejora continua de los procesos pedagógicos y administrativos.


	Vinculación de los Planes
	Sin vinculación con otro plan

	Fechas
	Inicio
	Marzo 2026

	
	Término
	Marzo 2026

	Responsable
	Cargo
	Encargado de plan
Docentes de Aula


	Recursos
	Pruebas y Pautas de evaluación pedagógica
Impresora

	Medios de Verificación
	PPT
Lista de asistencia

	Financiamiento
	PIE
	
	

	
	SEP
	
	

	
	SUB. ESTATAL
	
	

	
	TOTAL
	
	








ACCIONES PLAN DE DESARROLLO DE FORMACION DOCENTE

	Objetivo 3

	Preparar el proceso de enseñanza aprendizaje, considerando características y diversidad de los estudiantes, para favorecer prácticas de aprendizaje.


	Acción 3.1
	Nombre de la Acción: Planificación  

	
	Descripción de la Acción: Planificación, diseño e implementación un modelo de planificación diaria, que incorpore actividades de aprendizaje lúdicas a través del juego y la facilitación de espacios de trabajo conjunto, tanto entre pares como con UTP, para crear, revisar y organizar la planificación de las clases.


	Vinculación de los Planes
	Sin vinculación con otro plan

	Fechas
	Inicio
	Marzo 2026

	
	Término
	Diciembre 2026

	Responsable
	Cargo
	Jefe UTP
Docentes de Aula


	Recursos
	Pruebas y Pautas de evaluación pedagógica
Impresora

	Medios de Verificación
	Actas de reuniones técnicas pedagógicas.
Planificaciones.
Instrumentos de evaluación.


	Financiamiento
	PIE
	
	

	
	SEP
	
	

	
	SUB. ESTATAL
	
	

	
	TOTAL
	
	







[bookmark: _heading=h.17dp8vu]ACCIONES PLAN DE DESARROLLO DE FORMACION DOCENTE

	Objetivo 4

	Fomentar el trabajo colaborativo entre Profesionales de la Educación. – No aplica para modalidad Lenguaje.


	Acción 4.1
	Nombre de la Acción: Implementación de jornadas semanales de trabajo colaborativo, con foco en el diseño de actividades pedagógicas articuladas, entre asignaturas y niveles.


	
	Descripción de la Acción: Implementación de jornadas semanales de trabajo colaborativo, con foco en el diseño de actividades pedagógicas articuladas, entre asignaturas y niveles.
Conformar equipos multidisciplinarios, enfocados en áreas de mejora del aprendizaje de los estudiantes; con el fin de desarrollar, implementar y evaluar un proyecto que aborde alguna necesidad o problemática que esté afectado el proceso de aprendizaje y que haya sido detectada por los docentes participantes.


	Vinculación de los Planes
	Sin vinculación con otro plan

	Fechas
	Inicio
	Marzo 2026

	
	Término
	Diciembre 2026

	Responsable
	Cargo
	Directora, jefe UTP, docentes.

	Recursos
	

	Medios de Verificación
	Horarios de jornada de trabajo colaborativo.
Tabla de reuniones colaborativas.
Bitácora de proyecto.

	Financiamiento
	PIE
	
	

	
	SEP
	
	

	
	SUB. ESTATAL
	
	

	
	TOTAL
	
	







ACCIONES PLAN DE DESARROLLO DE FORMACION DOCENTE

	Objetivo 5

	Acompañar a los docentes en mejorar su quehacer pedagógico

	Acción 5.1
	Nombre de la Acción: Preparación Portafolios Docentes (Ley 20.903)


	
	Descripción de la Acción: 
· Realizar reunión con docentes para lineamientos generales de participación y acceso a carrera docente.  
· Acompañamiento sistemático a cada uno de los y las docentes que realizan portafolio. 
· Distribución de horas no lectivas para la reflexión entre pares sobre aquellos aspectos de la práctica abordados en el Portafolio.
· Participación en talleres, seminarios y/o cursos destinados a asesorar a aquellos docentes que rendirán la evaluación docente (tanto para portafolio como evaluación de conocimientos específicos)


	Vinculación de los Planes
	Sin vinculación con otro plan

	Fechas
	Inicio
	Junio 2026

	
	Término
	Octubre 2026

	Responsable
	Cargo
	Directora, jefe UTP, 
Coordinadora PIE (no Aplica para modalidad lenguaje)

	Recursos
	MBE, Rúbricas Portafolio Evaluación Docente, Temario Evaluación de Conocimientos Específicos.
Recursos digitales.


	Medios de Verificación
	Horarios con asignación de horas no lectivas.
Carta de compromiso para realizar portafolio.
Bitácora de trabajo en Portafolio Docente.

	Financiamiento
	PIE
	
	

	
	SEP
	
	

	
	SUB. ESTATAL
	
	

	
	TOTAL
	
	




ACCIONES PLAN DE DESARROLLO DE FORMACION DOCENTE

	Objetivo 5 

	Acompañar a los docentes en mejorar su quehacer pedagógico

	Acción 5.2
	Nombre de la Acción: Acompañamiento en aula y análisis de desempeño docente


	
	Descripción de la Acción: 
· Implementación de proceso de acompañamiento de docentes en aula, incorporando la construcción de una rúbrica de observación, socializada con el cuerpo docente.
· Reuniones técnicas pedagógicas grupales periódicas, destinadas a la reflexión en torno a prácticas exitosas y oportunidades de mejora.
· Reunión individualizada posterior a acompañamiento en aula, para reflexión conjunta y retroalimentación coherente con la rúbrica aplicada

	Vinculación de los Planes
	Sin vinculación con otro plan

	Fechas
	Inicio
	Marzo 2026

	
	Término
	Noviembre 2026

	Responsable
	Cargo
	Equipo de Gestión
Dirección

	Recursos
	

	Medios de Verificación
	· Libros de clases, registro de objetivos por Unidad.
· Pauta de evaluación acompañamiento docente
· Informe de retroalimentación UTP a docente.

	Financiamiento
	PIE
	
	

	
	SEP
	
	

	
	SUB. ESTATAL
	
	

	
	TOTAL
	
	





ACCIONES PLAN DE DESARROLLO DE FORMACION DOCENTE

	Objetivo 

	Fomentar la participación de los docentes en temas de interés.

	Acción
	Nombre de la Acción: Efemérides del Mes

	
	Descripción de la Acción: Promover mensualmente las efemérides nacionales e internacionales, destacando fechas, hechos y la contribución de personas al desarrollo de la sociedad, su bienestar y la promoción social.

· Jornada de revisión instrumentos de gestión institucional y Planificación (02 Y 03 de marzo)


	Vinculación de los Planes
	Sin vinculación con otro plan

	Fechas
	Inicio
	Marzo 2026

	
	Término
	Diciembre 2026

	Responsable
	Cargo
	Encargado de plan
Docentes de Aula

	Recursos
	PPT


	Medios de Verificación
	Lista de Asistencia


	Financiamiento
	PIE
	

	
	SEP
	

	
	SUB. ESTATAL
	

	
	TOTAL
	








I. MONITOREO

El monitoreo del Plan de Desarrollo Profesional Docente se llevará a cabo de manera rigurosa y sistemática para garantizar su efectividad. En primer lugar, se implementará un monitoreo mensual mediante la Bitácora de UTP, en la cual se registrarán detalladamente las fechas y las acciones específicas realizadas por cada docente. Este registro proporcionará una visión integral de las actividades y avances en el desarrollo profesional.

Adicionalmente, se llevará a cabo una evaluación continua del desempeño docente a través del acompañamiento en el aula. Este enfoque permitirá una observación directa de las prácticas pedagógicas, identificando áreas de fortaleza y oportunidades de mejora. La retroalimentación derivada de estas evaluaciones contribuirá al crecimiento profesional de los docentes.

Para complementar el proceso de monitoreo, se realizará un seguimiento detallado y una triangulación de las planificaciones, leccionarios y evaluaciones aplicadas por los docentes. Esta revisión minuciosa asegurará la coherencia entre la planificación curricular y la implementación efectiva en el aula, garantizando así un enfoque integrado y consistente en el desarrollo profesional.


II. EVALUACIÓN DEL PLAN

La evaluación se llevará a cabo, en primer lugar, se evaluará el cumplimiento a través del porcentaje de entrega de planificaciones, considerando la consistencia y coherencia de estas con el trabajo efectivamente registrado en los libros de clase. Esta evaluación se centrará en asegurar que la planificación curricular se traduzca de manera efectiva en la práctica diaria en el aula.
Además, se realizará un análisis exhaustivo del impacto de la labor docente en los resultados obtenidos por los estudiantes. Este análisis permitirá medir de manera objetiva cómo las acciones implementadas por los docentes influyen en el desempeño académico y el progreso de los estudiantes. Se pondrá especial énfasis en identificar prácticas efectivas que contribuyan al logro de objetivos educativos.

ACTA ENCARGADO DE:
PLAN DE DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE
Fecha: 02.03.2025
Objetivo de la actividad: Crear instancias donde de forma democrática pueda ser designado un encargado del Plan desarrollo profesional docente.
ACTIVIDAD
Durante la reunión técnica pedagógica, se conversará sobre el objetivo principal que presenta este Plan “Fortalecer capacidades docentes para garantizar la mejora continua del desarrollo educativo de las y los estudiantes, a través de prácticas institucionales de retroalimentación, trabajo colaborativo, perfeccionamientos e implementación de acciones de Desarrollo Profesional Docente”.
 Se solicitará de que de forma voluntaria un docente pueda ejecutar las actividades y acciones vinculadas a este plan, favoreciendo el desarrollo de diferentes habilidades en nuestros niños y niñas, tales como: autocuidado, respeto por los demás y medidas de protección.
Se cierra el acta indicando el nombre y firma del encargado del plan.

	Nombre
	Firma

	Carla Norambuena 
	

	Javiera Flores 
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